
DE LA PROV1NCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLîCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . « , , 2 pesetas,
Trimestre.. , . , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

j Ln la Contaduría de la Excelen- 
1 tísima Diputación provincial de Va
lí lladolid. Palacio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

pionai 021 CONSTO ni sinistros —•’’«»»»»íj>i««Be-—‘
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad

mecánico definidos con tal carác
ter en el art. l.“ de la ley de 26

Si no hubiers establecidoservi-
cío alguno por el Estado,

primitivos concesionarios se

de Marzo de 1908, cualquiera que Compañía dal Ferrocarril podrá de aquel!
sea el procedimiento que se apli-
que para la tracción.

Art. 2.® En el aprovecbamien-

utilizar en su propio provecho v
1 para el servicio públicoel telégra. 
j fo y el teléfono, con arreglo á lo

to de las obras construidas por j que dispone el art. 2.” de la ley; 
el Estado, las provincias y los f pero en caso de renunciar á este

constituyan para la explotación
as vías.

Art. 6.® El concesionario pro
cederá en la ejecución de las 

j obras con arreglo á las condicio-
1 j j nes de la concesión y ba¡o la
1 pero en caso de renunciar á■ 5i - mspeecioa que corresponde á los

De igual beneficio disfrutan | ^®y ®Q refiere, podrán in- | instalar y conservar dos hilos pa- terminan U
- - - í , • 1 terminan la ley general de Obras

en SU importante salud. Municipios á que el artículo 2.” t derecho, tendrá la oblio-ación de 3

Hs demás personas de la Au- | u’u¡rse los edificios lindantes con j ra el uso del Estado o nao cío éste 
| las carreteras, como casas portaz- considere necesario implantar el 

servicio público de que se trata.
gusta Real Familia.

(Gaceía del 12 de Abril de 1908.) 1 gos ó casillas de camineros no

MINISTERIO DE FOMESTO.

1 habitadas que continúen en po- 
1 der del Estado, aun cuando hu- 

biesen sido entregadas al ramo 
| de Hacienda. El concesionario 
1 quedará obligado á conservar

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional para el 
ejercicio de la ley deFerrocarriles 
secundarios y estratégicos.

Dado en Palacio á veintisiete 
*^0 Marzo de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro 
^e Fomento, Aií^w^ío (Gonsales 
^ssada.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la ejecución de la ley de 
*errocarrile8 secundarios y 
Estratégicos de 26 de Ibarzo 

de 1908.

CAPITULO PRIMERO
niSPOSIGIONBS GENERALES

j públicas y su Reglamento corres- 
1 pondiente.

í Tambiéu podrá exigirse a! con- , no po-
■ cesionario qne cuelgue da sus ea el proyecto

postes mayor número de hilos ‘P'?'“'^’ ''“"aciones ni modifi. 
previa la indemaizaclÓQ que co- “®' ‘‘T ““ ‘’'®"
rresponda. . debidamente autorizadas.

Art. 3.“ En la adquisición del \ Concluidas todas las obras, el 
material fijo y móvil destinado á j eoncesionario hará á sus expan- 
la construcción y explotación de f ®^^’ ^^^ insistencia de lo.s Ingenie- 
estos ferrocarriles, se observarán, 1 ^^^^^^^ Gobieruo, el amojonamien- 

j además de los preceptos de la lev j ^®/ plano detallado del ferroca- 
1 de Protección á la industria na- j ^“^ X^®*^’*® ®“® ^®P®Qdôacias, for- 
j cionai, invocada, en el art, 2 ° de | ^^^*^^ tambien unestadodescrip- 
¡ la ley, los del Reglamento para la ‘^^%^^ ^^‘^ estaciones, puentes y 
! ejecución de aquélla, aprobado 1 ^®^^® obras de fábrica y edificios 
■ por Real decreto de 23 de Febrero j ^^®‘®® hubieren construido, en

de 1908. f bregando à Ia Dirección general'
j Art. 4.® El precepto de domi- ^® ^^^^^ públicas un ejemplar 
1 ciliarse en España y someterse á 1 ^^^ ®^^^ ^^^® ^*^ ^°^ indicados do- 
; las leyes españolas que, respecto j ®^J^®^“°5 ^ *i®i ^21a úe amgjona- 

á las Compañías y Sociedades que 1 ^i^^ito, durante el primer año
; se constituyan paralaconstrución j ^® expiotaoion del ferrocarril, 
j de los ferrocarriies secundarios y j Art. 6.® No podrá ponerse en 
; estratégicos, consigna el art. 4.® 
í de la ley, se entenderá igualmen-

1

Í por su cuenta la parte de carre- j 
tera que utilice, y que se especi- !

’ ficará en cada caso, y los edifi- 
| cios que ocupe.
j El aprovechamiento por las 
J Empresas de ferrocarriles secua- 
| darios y estratégicos en benefi- 
1 cío propio del telégrafo y del 
1 teléfono para el servicio público, 
j donde no hubiese telégrafo* ni 
í teléfono del Estado, se sujetará 
i á las tarifas previamente adopta- 
Í das por el Gobierno.

Si el Estado tuviere establecido
j servicio público telegráfico ó 
j telefónico entre los puntos que 
| comprenda el trazado del ferroca- 
! rril en la fecha en que se otorgue 
j su concesión, podrá exigir al

explotaciou el todo ó parta de un 
ferrocarril sin que preceda auto- 
rizacion del Ministro del ramo, en 
vista del acta de reconocimiento 
de las obras y material del ca
mino, redactada por los Ingenie-

concesionario que instale y con- . te aplicable, teniendo en cuenta
— - Para los efectos ! serve en buen estado dos hilos ! lo prevenido en el art. 3.® de la 

® este Reglamento, se conside- s para este servicio sobre los postes 1 misma, á las Compañías y Socie- 
^^'’án como ferrocarriles secunda- ! de su línea, cuando las necesida- } dades que por virtud de trausfe- 
^^08 y estratégicos los de motor des del mismo lo requieran. j reacias de los derechos de los 1 ros del Gobierno encargados de

Artículo 1.®
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â36 13 de Abril d^ lpOÔ

la inspección, en que se declare s estado el camino de hierro y sus 
que puede abrirse al tránsito pú- \ dependencias de modo que la 
blico, acta que deberá remitir, circulación sea fácil y segura 
con su propio informe, á la Su- 1 constantemente;siendode cuenta 
perioridad el Gobernador de la | de las mismas todos los gastos de 
respectiva provincia. | conservación y reparación, tanto

Art. 7.® Las Empresas conce- | 
sionarias explotarán los ferroca
rriles durante los años ñetermi- 
nados por su concesión con arreglo 
á las tarifas aprobadas y según 
las condiciones que se hubiesen 
estipulado para su aplicación. 
Las mismas Empresas formarán 1 
los Reglamentos necesarios para 
eLbuen servicio de sus líneas, j 
sometiéndolas á la aprobación 1 
del Ministro del ramo cuando í 
afecten á la seguridad de laexplo- 1 
cion.

Los concesionarios quedan en 
libertad de elegir, sin otras ros
tricciones que las que impongan más estrecha responsabilidad,
las disposiciones que regulen en 
España el ejercicio de las distin
tas profesiones, el personal de 
todas clases para la ejecución y 
explotación de las líneas, así co
mo la Organización de este per
sonal y todo lo concerniente al 
régimen interior de la Com
pañía.

La inspección de los ferroca
rriles secundarios y estratégicos, 
tanto durante la construcción co
mo en el período de explotación, 
se ejercerá por las Divisiones de 
ferrocarriles, á excepción de lós 
que se construyan en las islas
Baleares y Canarias, que se de- siciou irazonada en que se aduz- [ 
sempeñará por los Ingenieros j can los fundamentos do la reda- j
Jefes de Obras públicas de las 
provincias respectivas. Los fun
cionarios de la Inspección ten- 
dián derecho á circular libre y 
gratuitamente por las líneas.

Los concesionarios abonarán al 
Estado por este concepto, anual
mente y por kilómetro de línea, 
30 pesetas durante la construc
ción y 60 en el período de explo
tación, si se trata de un ferroca
rril otorgado con arreglo á las 
disposiciones de los capítulos 2.® 
y 4,® de la ley, y 15 y 30 pese
tas, respectivamente, cuando el 
ferrocarril sea de los comprendi
dos en el capítulo 3.®

La explotación de los ferroca
rriles secundarios y estratégicos, 
en tanto no se dicten disposicio
nes especiales para dichas vías, 
quedará sujeta á los preceptos 
establecidos para garantizar la 
seguridad de la circulación en los 
ferrocarriles de la red principal ó 
del servicio general.

Art. 8 ° Las Empresas esta
rán obligadas á conservar en buen 

ordinarios como extraordinarios.
El ferrocarril será considerado 

y guardado como los demás ca
minos públicos, y los guardas 
que al efecto nombren las Em
presas concesionarias disfrutarán 
de las mismas prerrogativas que 
los peones camineros de las ca
Fréteras del Estado, con tal que | conoosionario á que en el término
lleven un distintivo es 
que acordará cada Empresa, y rito que le represente en la tasa-
que deberá usarse en todos los 
actos del servicio. .

Art. 9.® El expediente de 
caducidad de una concesión debe
rá promovorse de oficio, y bajo su 

ante el Ministerio del ramo, por 
los agentes del Gobierno encar
gados de la inspección do las 
obras objeto de aquélla, tan pron
to ocurra cualquiera do los casos 
previstos en el^art. 7.® de la ley; 
pero si los expresados funciona- 
ídos faltasen al cumplimiento de oonstruccióny deexplotación exis- 
este precepto, podrá solicitarse la | tentes, á los precios del presa-
caducidad por cualquiera entidad 

! ó Corporación, revista ó no carác- 
1 ter oficial. '

El funcionario. Corporación ó 
particular que considere llegado 
el caso de caducidad, acudirá al 

| Ministro del ramo con una expo-

macion. Se pasará este documen-, 
tos al concesionario para que en 
el término de quince días con
teste á los cargos quo se le ha
gan, y si resultasen méritos pa
ra continuar el procedimiento, se 
abrirá una información por 
mino de treinta días, que 
truírán los Gobernadores do 
provincias intoresadaa, y en 
serán oídas previamento la 

tér- 
i us
ías

que 
Di

vision de ferrocarriles correspon
dientes y la Diputación provin
cial, remitióndose después 
diligencias al Ministerio 
aquellas Autoridades, con 
propio informe.

las 
por 
su

Se pasará de nuevo el expe- ! 
diente al concesionario dándoie 
un plazo que no podrá exceder de ¡ 
treinta días para que exponga en | 
su defensa cuanto considere del | 
caso, y después se oirá al Consejo | 
de Obras públicas y á la Comisión 
permanente del de Estado, resol
viendo, en vista de todo, ei Minis
tro del ramo lo que entienda pro
cedente. S

Esta resolución pondrá térmi
no al expediente en la vía guber- 
oativa,'cabÍ0ndo, por tanto, contra 
ella el recurso contencioso dentro 
del plazo legal.

Art.10. Así que una concesión 
se declare definitivamente cadu
cada, y caso de que existan obras 
ejecutadas, el Ministro del ramo, 
en el término de ocho días, desig
nará el Ingeniero de Caminos al 
servicio del Estado (^ue ha de veri
ficar la valoración de aquéllas, 
invitando al propio tiempo al ex- 

de otros quince días nombre pe

j ción; advirtiéndole que si dejase 
1 de hacerlo se entenderá que otor- 
| ga su representación,al Ingeniero 
1 á quien se ha conferido la del Es- 
| tado.

Art. 11. Si el ferrocarril cuya 
concesión ha sido caducada no 
hubiere llegado á abrirse à la ex- 

j plotación, la tasación se practica- 
| rá teniendo en cuenta los gastos 
| del proyecto, los terrenos ocu.pa- 
1 dos y las obras ejecutadas, valo

radas, así como los materiales do

| puesto que acompañó al proyecto. 
Si el ferrocarril se hallare ya 

1 en explotación, la tasación se ba
sará en los productos líquidos 
que rinda, teniendo en cuenta su 
probable aumento ó disminución 
en un plazo prudencial; ea el 
tiempo durante el cual el futuro 
concesionario podrá disfrutar ta
les productos, ó sea el número de 
años de duración que restan á la 
concesión, y en el estado de las 
obras, como elemento influyente 
en los desembolsos que habrá de 
hacer el concesionario para man
tener la explotación en buenas 
condiciones.'

A la tasación se unirá en todos 
los casos una Memoria explicativa 
de los procedimientos seguidos y 
operaciones ejecutadas para veri
ficar aquélla, acompañando asi- 
mis[uo los planos y dibujos ñeco- 
serios para la completa inteligen
cia del asunto.

Si hubiese divergencia entre el 
Ingeniero, del Estado y el repre
sentante del ex concesionario res
pecto á la tasación, cada uno de 
aquéllos redactará por separado 
su Memoria, haciendo constar los 
extremos acerca de los cuales 
exista la disidencia y los funda
mentos en que ésta se apoye.

Se oirá después sobro la medi
ción y valoración, y sobre las re- 
olaaiaciones del ex concesionario 

en su caso,el dictamen del Conse
jo de Obras públicas, y el Ministro 
resolverá por medio de una Real 
orden lo que entienda procedente.

Art. .12. La valoración de las 
obras y material, hecha con arre
glo á las prescripciones del artí
culo anterior, servirá de base á 
la aplicación de las artículos 9.® 
y 10 de la ley. ,

Art. 13. A instancia del con. 
cesionario, podrá el Ministro del 
ramo, previo informe del Conse
jo de Obras públicas, otorgar una 
pórroga de los plazos fijados en la 
concesión para dar principio ó 
ejecutar una parte ó la totalidad 
de las obras, si lo encuentra justi
ficado, y siempre que el motivo 
de la falta de cumplimiento por 
parte del concesionario no sea al
guno de los enumerados en el pá
rrafo 3.® del art. 11 de la lay; pero 
nunca la prórroga podrá exceder 
de la tercera parte del tiempo 
señalado en la concesión para el 
plazo respectivo. Para concederías 
de mayor amplitud ú otorgar 
otras nuevas, será indispensable 
una ley.

Art. 14. Podrá igualmente el 
Ministro de Fomento otorgar al 
concesonario por una sola vez, un 
plazo prudencial, que nunca po
drá exceder de seis meses, para 
que subsane las deficiencias que 
se observen en una línea cuya 
explotación no se ajuste á los 
términos prescritos en el pliego 
de condiciones de la concesión.

Art. 15, En todos los casos, 
terminadas que fueren las pró
rrogas ó los plazos otorgados al 
concesionario para colocarse en 
situación legal sin que aquél 
hubiese cumplido su compromiso, 
se decretará la caducidad de U 
concesión.

Art. 16. El día en que expi
re el término de una concesióu. 
la Empresa concesionaria hará la 
entrega "formal del camino, su 
material y dependencias, según 
las condiciones estipuladas, á 
quien el Ministro de Fomento 
designare, mediante inventario 
detallado y con arreglo á In^ 
instrucciones especiales que so 
dicten al efecto.

De la entrega se levantará an' 
ta, que firmarán el representante 
del Ministro y el concesionario- 
El acta se remitirá al Ministro» 
sin cuya aprobación no se tendra 
por válida la,entrega. La referida 
aprobación no poirá recaer sioo 
después de oído el Consejo do 
Obras públicas.

(Se conchbirá-)
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MMSMIOS HMHUL delà finca. Nombre de los propietarios.
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NÚM. 1.068.
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Fomento.—Obras públicas.
Señalado el día 6 de Mayo pró

ximo para el pago de las tincas 
quo hay que expropiar en Cabezón 
de Valderaduey, con motivo de la 
construcción de la carretera de Vi
llalón á Albirez, se presentará á 
efectuarlo en la Casa Ayunta
miento D. J. Emilio Martin Gil, 
Pagador de Obras públicas, acom
pañado de D. José Morales, en re
presentación de la Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación ó sus apo
derados, entregarán al Pagador 
sus respectivas hojas do aprecio, 
firmando en ellas el «recibía co
rrespondiente, que deberá auto
rizar el Alcalde con su V.® B.® y 
el sallo do la Alcaldía, ievantán- 
doso de todo la oportuna acta.

Lo que so anuncia por medio 
de este Boletín en cumplimien
to del art. 61 del Reglamento do 
Expropiación, debiendo advertir 
á los interesados que si alguno 
no se presentara á reoibirel im
porte de su hoja do aprecio ó se 
negara á;r6cibírlo, se hará el de
pósito de la cantidad según deter
minan los artículos 39 y 40 de la 
ley de Expropiación, y que los 
pagos estánsujetos al impuestodel 
1‘2O pór 100 de pagos al Estado.

Valladolid 9 de Abril de 1908. 
—El Gobernador, Alfredo Para
dela.

Relación que se cita.
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D. Florencio Perez 
Herederos de D. Agustín

Olea
D. Pedro Diez
Herederos de D. Francis

co Cembrano
D. Braulio Pardo
Herederos de D. Pedro 

Mañuecos
D. Tiburcio Vega
Herederos de D. Pedro 

Mañuecos
Idem de D. Timoteo Piso

nero
Idemde D. Francisco Cem

branos
D,® Valentina Mañuecos 
Herederos de D. Agustín

Olea
Idem de D. Timoteo Pi

sonero
D, Fidel Moncada 
Herederos de D. Francisco 

Cembrano
D. Pedro Diez
D. Marcelino Perez

53
54
55
56
57
58
59

Herederos do D. Diego 
Colon

D. Valeriano Martínez 
D.® Vicenta Torres 
Herederos de D. Agustín

Olea
D. Gerardo Gaston

» Fidel Cedrún
» Marcelino Perez

D.® Manuela Mañueoos 
Herederos de D. Dionisio 

Redondo
Idem de D. Pedro Mañue- 

cos
D. Victoriano Blanco
» Nicasio Pardo
» Luis Arias

Herederos de D. Agustín 
Olea

Idem de D. Bernardino 
Moncada

Idem de D. Francisco 
Cembranos

Idem de D. Timoteo Piso
nero

D. Braulio Pardo 
Herederos de D. Francisco 

Cembranos
Idem de D. Pedro Mañue- 

eos
D. Fidel Cedrún
» JulianJFonseca
» Toribio Fonseca 

D.® Manuela Mañuecos 
D. Fidel Cedrún
» Marcelino Perez 

Herederos de D. Timoteo
Pisonero

Idem do D. Francisco i 
Cembranos

D.® Valentina Mañuecos 
Herederos de D. Teodoro 

Martínez
Idem de D. Dionisio Re

dondo
Ídem de D Agustín Olea 
D. Pedro Diez

» Sinforiano Anton 1 
Herederos de D. Agustín !

Olea
D. Fidel Cedrún

» Fidel Moncada 
D.® Nicanora Martínez 
D. Victoriano Blanco 
D.® Valentina Mañuecos 
D. Fidel Moncada 
D.® Teresa García

NüM. 1.090.

Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El dia 21 de Abril y hora de las 
doce de la mañana tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Nava del 
Rey y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta segunda para el aprove
chamiento de 480 metros cúbi
cos de leñas.gruesas y 4.612,200 
de ramera en el monte titulado 
«Común y Escobares», pertene-

ciento al pueblo de Nava del Rey, 
bajo el tipo de nueve mil ocho
cientas treinta y cuatro pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico, en el sitio en que ha do ce
lebrarse la subasta, los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia 9 de Abril de 1908. l ta y nueve, expedida el diez y 
El Inspector general, Rafael i ocho de Octubre del año próximo

Ríos, Abogado,Notario del Ilustre 
Colegio de esta Capital, vecino 
de la misma, comparece D. Ju
lian Prado y Beltrán, mayor de 
edad, viudo, propietario, vecino 
do esta Ciudad, con domicilio en 
la calle del Duque de ¡a Victoria, 
número veintitrés y cédula perso- 
nalde cuarta clase, número treiii-

Breñosa.

NÚM. 1.091.
El día 21 de Abril y hora de las 

doce de la mañana, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Laguna de 
Duero y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta segunda para el aprove
chamiento de 119,037 metros cú
bicos de leñas gruesas y 1.453,500 
do ramera en el monte titulado 
«Nava», Valdelimon» y «Pesque- 
ron», perteneciente al pueblo do 
Laguna de Duero, bajo el tipo de 
dos mil seiscientas catorce pese
tas, haliándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Segovia 9 de Abril do 1908. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

1 wMi^}^^w,ii i ■lili -w>w

NÚM. 1.082.

Diputacianproviacial da Valladolid.
CONTADURÍA.

Hallándose autorizados los se
ñores D. Juan Rodríguez Martin 
y D. Santos Vila Gallego, vecinos 
de esta Ciudad, para realizar por 
cuenta y encargo de D. Julián 
Prado Beltran, Arrendatario del 
Contingente provincial cuantos 
actos se especifican en la siguien
te copia simple de la Escritura de 
mandato otorgada quedando éste 
obligado por cualquiera de dichos 
actos ejecutados por los señores 
Rodríguez y Vila; se insería en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que dichos señores sean 
considerados como tales manda
tarios y quede cumplido lo pre
ceptuado en ei párrafo 9.® de la 
condición 4.® del pliego de con
diciones.

Valladolid 9 de Abril de 1908. 
—El Presidente, José (Jutierre^.

Número 124.
En la Ciudad de Valladolid á 

diez y siete de Marzo de mil nove
cientos ocho, Ante mí^ b. Luis 
Ruiz de Huidobro y García de los

pasado.
Tiene,á mijuicio, la capacidad 

legal necesaria para otorgar esta 
Escritura de mandato y lo hace 

.diciendo:
Que autoriza á D, Juan Rodrí

guez Martín y D. Santos Vila y 
Gallego, mayores de edad, casa
dos, empleados y vecinos de esta 
Ciudad, para que por su cuenta y 
encargo .realicen, obligandocon 
sus actos al otorgante, cualquiera 
de los que se especifican en los 
párrafos siguientes:

Rapresentarle en todos los actos 
y acciones que tengan relación 
con el servicio de cobranza del 
contingente provincial, del cual 
es arrendador el compareciente 
desde primero de Enero de mil 

¡novecientos cinco á treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos 
once, según escritura autorizada 
por el Notario de esta Ciudad Don 
Enrique Miralles Prats:

Recibir los valores ó cartas de 
pago que han de satisfacer los 
Ayuntamientos porel Contingen
te provincial, tanto de Corriente 
como de Resultas, durante los tres 
años que faltan para la termina
ción del contrato, firmar los do
cumentos de cargo y data, así co
mo las cuentas que sean necesa
rias rendir por la gestion que en 
su nombre han de realizar, ha
ciendo entrega deeUasá los agen
tes que les auxilien en el servicio 
de recaudación voluntaria y eje
cutiva:

Variar las zonas que funcionan 
en la actualidad haciendo las re
formas que sean necesarias y 
nombrando ei personal que esti
men, lo que pondrán en conoci
miento de la Diputación provin
cial á los efectos que dispone la 
condición cuarta dei contrato de 
arriendo:

Hacerse cargo en la Diputación 
provincial de todos los documen
tos de cobro y despachos de apre
mio contra los Ayuntamientos 
deudores y entregarles en la for
ma que mejor les parezca á los 
recaudadores que hoy existen ó á 
los que ellos nombren:

Hacer los ingresos en las ópo-
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cas determinadas por el contrato 
y recibir delaDiputaciony Ayun
tamientos todaslascantidades que 
se devenguen porpremiode recau
dación voluntaria y ejecutiva, j 
dietas y recargos de los expedien- j 
tes de apremio, firmando como 1 
apoderados suyos loslibramieutos I 
y documentos necesarios á estos 
efectos durante los tres años que 
restan para la terminación del 
contrato. .

Y sustituir este mandato, total 
ó parcialmente en persona que 
les convenga á los efectos que 
comprende este poder.

Fueron testigos D. Severiano 
Sánchez Arcos y D. Francisco 
García Fernandez, de esta ve
cindad.

A todos enteré de su derecho á | 
leer por sí este poder, y no usan
do de él, lo hice yo en su presen- j 
cia integramente, prestando el 
señor otorgante su conformidad y 
firmando con los testigos. |

Y yo el Notario doy fe de cono- i 
cer al señor compareciente y de j 
cuanto contiene esteinstrumento j 
público, y que interesa dos plie- , 
gos de la clase uudécima de la 1 
Serie 5, números dos millones ¡ 
cuatrocientos ochenta y seis mil i 
doscientos sesenta y doscientos . 
sesenta y uno.—Julián Prado.— 
Severiano Sánchez.—Francisco í 
García.—Signado: Dr. Luis Ruiz 
de Huidobro.

Es primera copia de su matriz, 
con la que concuerda, obrante en 
mi protocolo ordinario corriente 
bajo el número citado; y á instan
cia de D. Julián Prado Beltrán 
la libro, signo, y rubrico en un 
pliego de séptima clase, serie H, 
número trescientos cincuenta y 
seis mil trescientos cuarenta ysie- ’ 
te y otro de la undécima serie B, ' 
número dos millones cuatrocien
tos ochenta y seis mil novecien
tos noventa y cuatro, en Vallado- j 
lid á veintitrés de Marzo de mil 
novecientos ocho.==Signado.==

mentó de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, he dispuesto que el des
linde de las servidumbres pecua 
rías del término municipal de 
Tordesillas, dé principio el día 12 
de Mayo próximo venidero, co
menzando las operaciones por la 
«Cañada de las Merinas» y en el 
arranque del puente sobre el río 
Duero, en dirección á la raya de 
Pollos, continuando despues por 
donde acuerde la Comisión co
rrespondiente.

Valladolid 9 de.Abril de 1908. 
—El Jefe de Fomento, Antonio 
Jalón.

de dichos montes, con arreglo al 
mismo tipo de ciento veintiún 
mil ochocientas cuarenta y cinco

y nueve años, hijo de Juan Bau
tista y Rafaela, natural de Sala
manca, vecino de Valladolid, sin

pesetas y al pliego de condicio- j antecedentes penales, con ins
ues publicado en la Gaceta nú- 1 trucoion y en libertad provisio-
mero 33, correspondiente al 2 do 
Febrero' del año corriente.

Tendrá lugar la expresada su
basta á las doce del día 22 de 
Mayo próximo, y el plazo en que 
podrán ser presentadas las propo
siciones será desde el día siguien
te al en que se inserte esto anun
cio en la Gacela de Madrid hasta 
el anterior al que se señala para 
celebrar la licitación.

Durante este tiempo estarán de 
manifiesto el pliego de condicio
nes, Memoria descriptiva do los 
montes y planos de los mismos en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Medina del Campo á 10 de Abril

nal por esta causa:
Resultando: Que por expresado 

delito no-se ha acordado proceder 
contra tercera persona como res
ponsable civilmente:

Result ando: Que ofrecido el 
procedimiento á la Compañía del 
Norte dijo: que no se mostraba 
parte pero no renunciaba á la 
indemnización:

• Considerando: Que hállandose 
practicadas á juicio dei que pro
vee cuantas diligencias se han 
creído, necesarias para el esclare
cimiento del hecho, es procedente 
declararlo terminado' según dis
pone el artículo seiscientos vein-

NÚM. 1.094.

B^edina de Rioseco.

Para quo la Junta pericial de 
supesta Ciudad pueda proceder en 

1 día á la confección dal apéndice 
| al amillaramiento de la riqueza
i rústica, urbana y pecuaria de es- 
J te distrito municipal para el año 
1 do 1909, se hace preciso que todos 
| los contribuyentes así vecinos co- 
1 mo forasteros que hayan sufrido 
1 alteración en sus riquezas,' pre

senten relaciones duplicadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento 

¡ hasta el día 30 del corriente mes, 
[ á la que acompañarán los docu- 
Í montos públicos ó privados justi-

Hay una firma que dice: «Dr. Luis 
Ruiz de Huidobro» y un sello que | 
dice: Ilustre Colegio do Abogados j 
de Valladolid.—Bastante onúmo- ! 
ro 661. Día 31 de Marzo de 1908. | 
= Es bastante. Valladolid 31 de 1 
Marzo de 1908.=Hay una firma j 
que dice: Licenciado Garrote.= j 
Es copia.=Julian Prado. |

Núm. 1.065. j
JBFÂTÜRÀ DE FOMENTO DE LA PROVINCIA.

Servicio agronómico. |
Providencia. j

En uso de las atribuciones que s 
me confiere el art. 88 del Regla-

de 1908.—El Alcalde, Francisco j tides y siguientes de la, ley de 
Casado—D. S. 0., El .Secretario 1 Enjuiciamiento criminal.
iaterino, Millan Miguel.

^i»3g^ados do primera Sasi a acia é 
iasSruccioa.

Núm: 1.083.

OLMEDO.

CÉDULA DE NOTIPIOAOION Y EMPLA

ZAMIENTO.

En el sumario que se sigue en 
este Juzgado sobre estafará la 
Compañía del ferrocarril del 
Norte contra Eduardo Domínguez

Vistas dichas disposiciones y 
demás de aplicación;

S. S.“.por ante mi el Actuario 
dijo: Se declara terminado el pre- 

1 sentó sumario, el cual se remiti- 
! rá á la Superioridad, previo em- 
! plazamiento de los procesados 
[ para que dentro del término de 

diez días, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Valiado- 
lid á usar de su derecho por me
dio de Abogado y Procurador que 
nombrarán, pues de lo contrario 

f se les designarán de oficio, po- 
nióndose en conocimiento del 
Ministerio Fiscal. Así lo acuerda,

ficativos de la adquisición y carta s
de pago de haber satisfecho los | "Tobar y Antonio Grós Corsino 
derechos á la Hacienda, sin cuyos | vecinos de Valladolid, sé ha dio 
requisites no serán admitidos.

Medina de Rioseco 10 de Abril 
de 1908.—El Alcalde,Tomás Alon, 
so Serrano.—El Secretario, Este
ban Viguera.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

Barruelo
Canalejas de Peñafiel
Ciguñuela
San Miguel del Pino 
Simancas

j tado el siguiente
j «Huto: Eu ia villa de Olmedo 
S á doce de Marzo de mil novecien- 
! tos ocho.

El precedente exhorto á sus 
antecedentes; y

Resultando. Que este sumario 
se incoó por haber sido sorpren
didos el día veintidós de Enero 
último á la llegada del tren 
veinticuatro, de la estación de
Valdestillas por la Guardia civil

Núm, 1.099.

SŒedina del Gampo.

Declaradas desiertas por

manda y firma el Sr. D. Arturo
Perez y Rodríguez, Juez de ins
trucción de este partido, doy fe. 
—Arturo Perez.—P. H., Isido
ro Perez.

| Eduardo Domínguez Tobar y An-
1 tonio Grós Corsino, que venían 
j en dicho tren desde Viana de |
Í CegLá sin el correspondiente bille- 1

i Y en virtud de ignorarse el 
actual paradero- de los procesados 
expresados, por la presento cédu
la se notifica á los mismos oí

’ auto inserto y á la vez se les em
plaza para que en el término de 
diez diás, á contar desde el si
guiente al de la inserción de esta' 
cédula en la Gacéta de Madrid ^ 
Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Salamanca, comparez-

ite, siendo el precio de éste entre 
una estación y otra el de sesenta 
falta | céntimos:

de licitadores la primera y se
gunda subasta, para la venta de 
los montes «Alto», «Óabaña» y 
«Pozuelo», pertenecientes á los 
Propios de este Municipio, por 
acuerdo del Ilustre Ayuntamien
to se anuncia la tercera subo'sta

Resultando: Que por dicho he
cho se decretó el procesamiento 
de Eduardo Domínguez Tobar, 
de veintidós anos, hijo de Ramón 
y María, natural de Medina del
Campo, vecino de Valladolid y
de Antouio Grós Corsino,

can ante la Audiencia provincial 
de Valladolid por medio de Abo
gado y Procurador á hacer uso de 
su derecho.

Olmedo ocho de Abril de mil 
novecientos ocho.—El Oficial ha
bilitado, Isidoro Perez.

VALL ADO LID

loim y 
de diez i

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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